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11332exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías SQrá de seis meses.

Octavo.-La opción del sist'=!ma a elegir se hará en el mo~

mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos 'sistemas. En todo caso, deberll indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación. que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno,-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminfldos
exportables quedarán sometidos al régimen flscaJ de compro·
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aram-:e
laria y de devolución de derechos, las expdJ'i.aciones que sE'
hayan efectuado desde el 13 de junio de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el ..Bcletin Oficial del Estado., pooran
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
f'star en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos se~alados en el artículo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ·Boletin Ofi
cial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquelIo re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contt'm
plado ~n la prese~te.Orden !D'ini~terial por la normativa que
So:'! deTlva de las SigUIentes dISpoSIciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. número (651.
Orden de la Presidencia del Gobit.rno de 20 de noviemhre

dI" 1975 (<<Boletin Oficial del Estado.. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

I«Boletín Oficial del Estado.. número 531.
Orden del MiDlsterio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<< Boletin Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 {«Boletín Oficial del Estado.. número 77/.

Duodécimo,-La ~irección General de Aduanas y la Dirección
?pneral de Exporta~lón, dentro de sus respectivas competenrifls,
«rfoptarán I~s.medidas adecuadas para la correcta aplicaci6n
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madri~, 5 de maroz de 19M.-P. D., el Director general de

~xportaclón, Apolonio RuiZ Ligero.

rImo. Sr. Director general de Exportación.

O,R,DEN de 5. de marzo de 1984 por la que se mo
di./u:a a la ftrma.•Conservas y Frutas, S. A., el
régunen ,de trdf~o de perfeccionamiento activo
para la tmporlaclón de azucor y la exportación
de frutas en almtbar.

I.lmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
p~dlente pro~ovido ~~ la Empresa .Conservas 'J Frutas, So
e,ledad AnóD.1m,a-, sO,lIcltando modificación del régimen de trá
f.co de perfeccionamIento activo para la importación de azú.car
y la exp,ortación de trutas en almibar, autorizado por Orden
de 1 de lunio de 1973 (.Boletín Oficial del Estado.. del 25J pro
rrogado en 7 de julio de 1978 (..BoleUn Oficial del Estado.. de
28 de agosto) y 6 de mayo de 1983 {..BoleUn Oficia} del Estado.
~e, 4. de junio), y modificado en 30 de julio i:Je 1983 {..BoleUn
Oflclal del E:s~ado. de 21 de septiembrel y 29 de octubre de 1983
(<<Boletín OflClaJ del Estado_ de 17 de noviembre)

E~te ~inisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la D(rec<:tón General de Exportación, ha. resuelto:

MO~lftcar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
a la fIrma ..Conservas y Frutas. S. A.-. con domicilio en Sán
chez M~~rigal, 7, 8.°, Murcia. y NIF F-30012371, en el sentido
de mochhcar el apartado primero de la Orden de 29 de actu.
bre de 191:13 {.. BoleUn Oficial del Estado- de 17 de noviembrel
que será como sigUe: '

«Primero.-Modiffcar el régimen de tráfico de perfecciona
m!e!1~O activo a la firma "Conservaa y Frutas, S. A.", con do
m~cl~o en SAnchez Madrigal, 7, 8.°, Murcia., en el sentido de
p!lmmar el apartado segundo establecido en la Orden ministe
Tlal de 30 de julio de 1983 ("BoleUn OfIcial del Estado" de 21
de septiembre) .•

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aJios.
Madrid, 5 de marzo de 19M.-P, D. el Dfrector gener~l de

Export::tción, Apolonio Ruiz Ltgero. '

Umo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de se de marzo de 1984 por la que se auto
rim a la ffrm{J eGlassidur, S. A .. , el régimen d.
tráfico de perfeccionamiento active para la impor
tación de resi114 de PVC :Y la exportación de tube
rta", placa. y ttras de PVC.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedientes promovido por la Empresa ..classidur, S. A.~, solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la Importación de resina de PVC y la exportación de tuberías,
placas y tiras de PVC,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Classidur, S. A,., con domicilio en
Txomin EgHeor, numero 54, Galdácano (Vizcaya), y numero
de identificación fiscal A-48048437.

Segundo.--'L&. mercancía de importación será la siguiente:

1. Resina de PVC, de suspensión, color blánco, 100 por
100 PVC, P. E 39.02.41.

Tercero,-Los productos de exportación serán los siguientes:

I Tuberla rigida con un 95.4 por 100 en peso de PVC, posi
ción estadística 39 ('2.407.

0_ Placas o tiras de PVC con un 95,4. por 100 de éste en
peso, P. E. 39.02.52.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguIente:

a) Por cada lOO kilogramos de los productos I o II qUe se
e.x.porten se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán loa
derechos arancelarios, segun el sistema a que se acoja el inte
resado, 97,350 kilogramos de resina de PVC.

b) Se con~ideran pérdidas el 2 por lOO, en concepto exclu
sivo de mermas.

el El interF!sado queda obligado a declarar en la. docume~
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hOJa
de detalle, por cada producto exportado, las compo"ici~n.es ~8
las materias primas empleadas, determins.ntes del benefiCIO fiS
cal, así como calidades. tipos (acabados. co:ores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y de·
más característicaS que las Identifiquen y di~tin,g~n de ot~s
similares y que en cualquier caso deberin coinCIdir, respecti
vamente, con las mercancías previamente importa~as o que en
su compensación se importen posteriormente, a hn de que la
Aduana habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, .eI!-tre ellas la ext~
ción de muestras para su revisión o análISIS por el L~borator~o
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hOJa
de detalle.

Quinto,-S,~ otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación ,en el .Bole.Un
Ondal del Estado- debiendo el interesado, en su caso, sohei·
tar la prórroga co~ tres meses de antelación a su caducid~
y adjuntar la documentación exigida por la Orden del MI·
njsterio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto -Lo'3 países de origen de la mercencia a importar se
rAn todos aouellos con los que España mantiene relacto~es
comerciales normales. Los países de destino de las ~XJ?OrtacIO
nes seran aquellos con los que Espa~a mantlene aSImISmo re
lacionescomerciales normales o su moneda de pago. sea con
vertibie. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
esti.ma oportuno, autoríl.ar exportaciones a. los deJ!lAs p!!-fses.

Las exportaciones realizadas a partes del territono. n~clonal
situa.das fuera del área aduanera también se, benefiCiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento actiVO, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero,

Séptimo.-EI plazo para la transformación Y expo~ción. en
el sistema de admisión temporal no podrá ser S,upenor a dos
años, si bien para optar por primera: vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecIdos en ~l punto 2.4 de la
Ordf.'n ministerial de la Presidencia del GobIerno de 2~ <:le n~
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del MIDlsteno
de Comercio de 24 de febrero de 1976. . . '

En el sistema de reposición con franqUICIa arancelana, ~1
plazo para solicitar las importaciones será, de un a~o a partIr
de la fecha de las ex.portaciones respec~,:as. ,segun Jo es~
blecido en el apartado 3.8 de la Orden IDlDlStenal de la PresI-
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar c~)O franquiCIa
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
ex.portación de las mercancfas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en eJ mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración °
hcencia de importación, en la admisión temporal, y. en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberá indicarse en


